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Seria del caso entrar a estudiar lo que en derecho corresponda, pero 

se advierte que el expediente se encuentra incompleto toda vez que no 

contiene la totalidad de la actuación de la Medida de Protección, en razón 

que no se allegaron completos los audios y videos correspondientes a la 

audiencia del 14 de diciembre de 2020 adjuntos en los enlaces a los que hace 

referencia la Comisaría de origen, específicamente los tiempos comprendidos 

entre las 08:06:17 a 08:38:22; 09:11:50 a 09:13:31; y entre las 10:28:18 a 

11:21:51 de la mañana. 

 

  En consecuencia, devuélvase la actuación de manera inmediata a la 

Comisaría Trece de Familia - Teusaquillo de esta ciudad, para que proceda 

a verificar los vídeos adjuntos y remitan las diligencias completas.  

   

CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

JUEZ (E) 

 


